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1. INTRODUCCIÓN 

 
El Taller en técnica de redacción de órdenes de protección para las y los 

Ministerios Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Zacatecas, representó una acción que responde a la necesidad de instalar 

capacidades en las y los servidores públicos que laboran en la Procuraduría General 

de Justicia del Estado de Zacatecas (PGJEZ), a fin de fortalecer su trabajo bajo un 

enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

  

El taller es parte de una estrategia transversal implementada por la Secretaría de las 

Mujeres de Zacatecas (SEMUJER), derivada del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género en la entidad, aprobado por el Instituto 

Nacional de las Mujeres (INMUJERES), cuyo propósito es hacer efectivos los 

principios de igualdad, no discriminación y libertad de las mujeres.  

 

Para el cumplimiento de esta meta fue conformado un marco de cooperación entre la 

SEMUJER y la PGJEZ, con el propósito de brindar información teórica y técnica en la 

comprensión teórica de la perspectiva de género a fin de identificar las asimetrías de 

poder y las desigualdades estructurales que afectan una procuración de justicia de 

acuerdo a los principios de igualdad y no discriminación contemplados en la Ley 

General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el Código Penal del Estado de Zacatecas, el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, así como los tratados internacionales 

aplicables en la materia. 

 

Esta tarea ha sido necesaria implementarla, en virtud de que a pesar de los diversos 

pronunciamientos de política pública a favor de la igualdad entre mujeres y hombres, 

en la práctica institucional, aún las y los operadores de justicia poseen una visión 
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sesgada y basada en prejuicios que influyen al momento de investigar los delitos que 

afectan a niñas y mujeres, las cuales propician su revictimización, sobre todo si se 

toma en cuenta que la violencia contra las mujeres, es una problemática compleja 

con serias consecuencias en la seguridad, libertad y sus propias vidas; situaciones 

como el secuestro, la tortura, el abuso sexual, la violencia dentro de las familias, la 

trata de personas y el feminicidio, propician una crisis sistémica del aparato de 

justicia que pone de manifiesto la falta de información sobre el tema, así como, en 

algunos casos, la incapacidad de las autoridades encargadas de prevenir, atender, 

sancionar y erradicar esta problemática social. 

 

En este sentido, trabajar en función de fortalecer los procesos de procuración de 

justicia, requiere no sólo de la actuación de las autoridades de los tres órdenes de 

gobierno y la intervención de instituciones y organizaciones públicas y privadas, sino 

de un esfuerzo de formación y capacitación especializada que tenga por objeto la 

profesionalización de las personas que laboran en la PGJEZ, con el propósito de 

garantizar que las mujeres víctimas de violencia se les garantice el respeto y 

protección a sus derechos humanos desde un enfoque preventivo al emitir medidas 

de protección de forma oportuna. 

 

Es por ello que el presente taller de capacitación, responde precisamente a la 

necesidad de instalar capacidades en las y los ministerios públicos a efecto de que 

bajo el principio de debida diligencia, se emitan las medidas necesarias tendientes a 

que las víctimas de violencia accedan a recursos efectivos y urgentes en función de 

su interés superior asegurando una protección efectiva.  

 

A partir de lo anterior, el personal asistente al taller reconoció la importancia de 

emplear un marco teórico y metodológico, que le ayudará a responder de forma 

inmediata ante la solicitud que le haga una víctima de violencia necesarias para la 

protección y restitución de sus derechos humanos.  
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2. MODALIDAD DE FORMACIÓN 

 
 
El taller se conformó bajo un esquema que permitió conocer herramientas jurídicas, 

teóricas y técnicas que atienden la problemática social de la violencia contra las 

mujeres a través de medidas de protección. Cada sesión estuvo apoyada de 

información dada a conocer por la persona facilitadora quien generó la reflexión, 

participación y conclusión de los diversos temas analizados en cada uno de los 

módulos en que se conformó esta acción. 

 

El Taller en técnica de redacción de órdenes de protección para las y los 

Ministerios Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Zacatecas, se diseñó bajo un enfoque centrado en el aprendizaje que busca que las 

personas participantes, interactúen en relación a aquello que se intenta aprender. En 

consecuencia, facilitadores y personal participante trabajaron en la construcción 

colectiva de metas y de un lenguaje común, para asimilar los conocimientos a través 

del análisis de situaciones sociales y experiencias de vida. 

 

El aprendizaje cooperativo es el medio para lograr mejores resultados, dicho 

aprendizaje se cumplió cuando la persona facilitadora y participantes, trabajaron para 

construir nuevos enfoques, derribar paradigmas y desarrollar nuevos 

comportamientos antes las transformaciones sociales. Un cambio sólo se consigue 

mediante la colaboración comprometida de todos los miembros de un grupo, este 

compromiso de ayuda se da en cualquier ámbito ya sea en instituciones educativas, 

laborales o familiares. En este enfoque pedagógico se crearon entornos de 

interacción y de construcción del aprendizaje que propició la reflexión individual y 

grupal. Lo anterior se apoyó para su aplicación en tres aspectos fundamentales: 
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1. Trabajo colaborativo/cooperativo. Esta forma comprometió a cada persona a 

trabajar colaborando para lograr metas comunes. 

 

2. Integración Cognoscitivo-Afectivo.- Esta parte es fundamental en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje, ya que propicia la integración del conocimiento y la 

afectividad, genera la reflexión teórica, incrementa habilidades y valores, con el fin de 

obtener un aprendizaje significativo.  

 

3. Comunidad Aprendizaje.- Aquí se enmarca la comprensión de las condiciones 

físicas, intelectuales, normativas, educativas para que se logre el aprendizaje 

significativo. En este proceso de enseñanza-aprendizaje se estableció la formación 

de la comunidad del aprendizaje y se observó el cumplimiento de lo siguiente: 

ü Precisión en la actividad realizada para el logro de metas y objetivos 

planteados. 

ü Establecimiento de las normas y principios del equipo: precisión de lo que se 

puede hacer o no, de lo que agrada, molesta, etc. Cumplimiento de las 

normas y principios. 

ü La asistencia y puntualidad a las sesiones programadas. 

ü Distribución de responsabilidades dentro del grupo; asignación y/o asunción 

de funciones que se rotan cada cierto tiempo. 

ü Participación plena de todas/os los miembros en la constante toma de 

decisiones e intercambios. 

ü Dinámica grupal favorable al aprendizaje que incluyó las técnicas y atmósfera 

psicoafectiva reinante. 

ü Precisión, como parte del encuadre, de la evaluación grupal e individual. 

ü Creación de una genuina comunidad de aprendizaje que posibilite una 

comunicación e interacción constante y fructífera. 

ü Satisfacción de las necesidades de aprendizaje de cada uno de sus 

integrantes y de todos en su conjunto. 
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Como se puede apreciar, trabajar bajo este modelo de aprendizaje de cooperación 

propició la exteriorización de conocimientos e intercambio de experiencias, ya que en 

otros modelos no lo exige como tal, sino que se limita en hacerlos participativos y no 

cooperativos en el aprendizaje; más aún, aplicó este porque en la mayoría de los 

módulos se hizo en forma dinámica, toda vez que se requirieron la cooperación de 

las y los participantes para analizar exitosamente cada proceso de aprendizaje. Para 

que se pueda dar la construcción del aprendizaje, las actividades deberán estar 

enfocadas de la siguiente manera: 

 

A) Inducci·n: En esta etapa se pretende ñentrar en contacto con los temasò pero no a 

través de una exposición, sino de una noticia vigente, una lectura, un artículo, de 

preguntas generales, etc., que sean relevantes y que se considere que puede ser de 

utilidad para despertar el interés e iniciar la interacción, con el fin de que el alumnado 

vaya generando una conceptualización respecto al tema que se abordará referente al 

módulo en particular. 

 

B) Trabajo Colaborativo: En esta etapa se pretende realizar el aprendizaje 

cooperativo, con los siguientes procesos de intervención: 

ü Integración de equipos: La persona facilitadora organiza al grupo en equipos 

de trabajo para que realicen una actividad. Da instrucciones claras y precisas. 

Emplea técnicas de trabajo grupal que propicien la realización de la tarea en 

equipo, por todos y cada uno de los integrantes (objetivos comunes). 

ü Análisis de la información: La persona facilitadora proporciona a las y los 

participantes la información mediante una exposición, artículo, manual del 

participante, etc., para que analicen la información, identifiquen sus 

dudas/inquietudes/expectativas, de tal manera que en el siguiente proceso si 

no lo conocen investiguen. 
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ü Indagación: En este proceso las y los alumnos investigan sus inquietudes de 

cualquier manera (material que proporcione el facilitador, internet, biblioteca, 

etc.). 

ü Integración de la información: En esta etapa después de haber realizado su 

investigación o tarea, las y los participantes comparten la información que 

investigaron de tal forma que juntos comiencen a analizar, sintetizar, encontrar 

resultados, resolver dudas al interior del equipo. Cuando cada uno percibe que 

puede lograr un objetivo de enseñanza-aprendizaje si y sólo si los otros 

compañeros alcanzan los suyos, y entre todos construyen su conocimiento 

aprendiendo unos de otros. El cooperar es compartir experiencias vitales, 

significativas, de cualquier índole y naturaleza.  El facilitador hace la 

recuperación de las experiencias y construcción de la información.  

 

C) Cierre e integración: En esta etapa, al cierre del tema, la persona facilitadora 

retoma al grupo, primero incitando a que entre los equipos se compartan las dudas e 

inquietudes para que posteriormente unan y articulen sus aportaciones llegando así a 

conclusiones, propuestas y/o resultados. Es fundamental el papel de la persona 

facilitadora para cumplir los principios del aprendizaje cooperativo, por lo tanto es 

necesario que tome en cuenta las siguientes acciones: 

ü Proporcionar los objetivos temáticos en forma verbal y/o escrita de cada 

actividad 

ü Solicitar que los miembros del equipo se pidan cuentas unos a otros, y 

expliquen los criterios que usarán para ello. 

ü Distribuir el material que debe ser utilizado y compartido por todos los equipos. 

ü Describir las recompensas disponibles y cómo obtenerlas (si es que hubiera). 

ü Plantear las habilidades y valores a desarrollar en las actividades a realizar. 

ü Explicar su papel como mediador/a. 

ü Decidir el número óptimo para cada equipo; da las instrucciones para la tarea 

asignada, al igual que el tiempo disponible y los materiales a utilizar. 
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ü Asignar un lugar a las y los integrantes de los equipos. 

ü Promover la participación y trabajo en equipo. 

ü Observar las habilidades sociales de las y los participantes. 

ü Proporcionar ayuda respondiendo a las preguntas de los integrantes de cada 

equipo. 

ü Evaluar la participación de cada participante. 

ü Hacer preguntas sobre el contenido y las habilidades sociales, mismas que los 

grupos discuten y reportan al resto de las y los participantes. 

ü Comunicar lo observado para que cada equipo compare con sus propios 

hallazgos antes de que reporte el resto del grupo. 

ü En privado, retroalimentar las actividades, mencionando aspectos positivos y 

señalando lo que hay que superar. 

 

Por lo anterior, si bien son muchas las razones que hablan de la eficacia y eficiencia 

del aprendizaje cooperativo, la más significativa es que propicia, como ningún otro 

modelo, opción o método, el desarrollo de habilidades tanto cognitivas como sociales 

y afectivas por ende, el desarrollo integral de la personalidad del personal 

participante en el taller. 

 

3. OBJETIVOS DEL TALLER  

 

Objetivo General:  

 

Homogeneizar las actuaciones, controles y criterios de las autoridades competentes, 

e incorporar la perspectiva de género y los derechos humanos de las mujeres, en el 

ámbito de la elaboración, cumplimiento, control y seguimiento de las órdenes de 

protección hacia las mujeres víctimas de violencia, a través del fortalecimiento de 
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capacidades del funcionariado de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Zacatecas (PGJEZ). 

 

Objetivos Específicos:  

 

ü Capacitar a los Ministerios Públicos de la PGJEZ, en técnica de redacción de 

órdenes de protección para prevenir, interrumpir o prevenir la consumación de 

un delito contra de las mujeres.  

 

ü Sensibilizar en materia de perspectiva de género y derechos humanos a los 

Ministerios Públicos del PGJEZ, a fin de que las órdenes de protección que 

emitan sean basados e incorporados los derechos humanos, perspectiva de 

género y lo establecido por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, así como los instrumentos Internacionales, Nacionales 

y Locales en el tema.  

 

4. POBLACIÓN OBJETIVO 

 

El taller se impartió a mujeres y hombres integrantes de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Zacatecas. 

 

 

5. ALCANCES DEL TALLER 

 

El taller se diseñó para promover la formación, profesionalización y especialización 

de servidores y servidoras públicos de la PGJEZ, cuya actividad esté vinculada a la 
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expedición de medidas de protección que garanticen los derechos humanos de las 

mujeres víctimas de violencia. 

 

De esta manera, los alcances del taller se enfocaron en las siguientes acciones: 

 

ü Propiciar conocimiento teórico y práctico de la perspectiva de género.  

ü Analizar las asimetrías de poder que surgen de los roles y estereotipos de 

género. 

ü Formar cuadros de mujeres y hombres especializados. 

ü Analizar el marco histórico socio-cultural y conceptual de la perspectiva de 

género en relación con su función como operadoras y operadores de 

justicia. 

ü Fortalecer los procesos prevención, atención, investigación y sanción 

derivado de actos de violencia contra las mujeres y del feminicidio. 

ü Mejorar su actuación como funcionarios y funcionarias encargadas de la 

procuración de justicia, con relación a la atención de las mujeres víctimas 

de violencia, con perspectiva de género. 

ü Analizar el marco jurídico internacional, nacional y local respecto de las 

medidas de protección. 

ü Reconocer la importancia de actuar con debida diligencia a favor de las 

víctimas de violencia. 

ü Identificar la naturaleza jurídica de las medidas de protección. 

ü Fortalecer los procesos de argumentación de las y los ministerios públicos, 

para la ratificación de las medidas de protección ante el juez de control. 

 

Sus características consistieron en: 

 

ü Visión multidisciplinaria e integradora. 

ü Participación de expertas y expertos.  
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ü Vinculación interinstitucional. 

ü El desarrollo de los módulos se apoyó en materiales educativos, así como 

en técnicas y medios didácticos que permitan interactuar con las y los 

participantes. 

 
 

 

6. METAS DEL TALLER 

 
 
Las metas del Taller en técnica de redacción de órdenes de protección para las 

y los Ministerios Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Zacatecas, fueron las siguientes: 

 

ü Fortalecimiento del razonamiento jurídico a partir de la incorporación de la 

perspectiva de género. 

ü Familiarizarse con los instrumentos jurídicos internacionales en materia de 

derechos humanos de las mujeres como son la Convención CEDAW y 

Belém do Pará, al momento de emitir medidas de protección a favor de 

mujeres y niñas víctimas de violencia. 

ü Conocer la jurisprudencia internacional en materia de derechos humanos 

de las mujeres para aplicarla en casos concretos de los que tengan 

conocimiento las y los participantes. 

ü Reconocer la importancia de actuar con debida diligencia. 

ü Identificar el impacto diferenciado de las normas en mujeres y hombres. 

ü Reflexionar sobre la forma de que han interpretado y aplicado el derecho 

de acuerdo a roles o estereotipos de género. 

ü Dotar de herramientas teóricas y conceptuales para que la perspectiva de 

género sea un componente fundamental al momento de emitir medidas de 

protección. 
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ü Adecuarse a los estándares internacionales en materia de procuración de 

justicia. 

ü Sustentar bajo elementos teóricos y jurídicos la necesidad de que un juez 

de control ratifique la expedición de una medida de protección. 

ü Qué una medida de protección sea emitida de forma inmediata con la 

debida valoración del riesgo de la víctima. 

ü Qué las y los agentes ministeriales identifiquen las asimetrías de poder que 

motiva la violencia en contra de las mujeres y niñas.    

 

7. JUSTIFICACIÓN 

 

El día 10 de junio de 2011 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto mediante el cual se reforman diversos artículos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos, el artículo primero que señala: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas 

gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 

así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece.  

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 

la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia [é] 
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Con esta reforma constitucional, se refuerza el carácter garantista de nuestra carta 

magna y se amplía el catálogo de derechos humanos vinculantes directamente ante 

nuestras autoridades, logrando la sistematización jurídica de todas aquellas normas 

que tienen carácter fundamental por tratarse de derechos humanos y que no se 

encuentran en el texto fundamental.  

 

Lo anterior implica que los derechos humanos reconocidos en los tratados 

internacionales los cuales forman parte del orden jurídico mexicano, adquieren 

protección y reconocimiento a nivel constitucional. Es decir, los derechos humanos 

de carácter convencional se vuelven vigentes y directamente vinculantes para todas 

las autoridades, desapareciendo cualquier jerarquía entre éstos y la norma 

constitucional, ya que gracias al criterio de interpretación conocido como ñprincipio 

pro homineò se debe realizar una interpretación armónica de los derechos humanos 

contenidos tanto en la constitución nacional como en los tratados internacionales y 

en consecuencia, se debe siempre preferir la norma que contenga una protección 

más favorable en beneficio de las víctimas. 

Asimismo, el artículo 20 inciso c) de nuestra constitución nacional, establece como 

derecho de la víctima u ofendido lo siguiente: 

 

[é] Fracci·n VI.- solicitar las medidas cautelares y providencias 

necesarias para la protección y restitución de sus derechos.  

  

A través de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se 

adoptaron a las órdenes de protección, como el mecanismo para proteger y 

salvaguardar la vida de las mujeres y niñas víctimas de violencia. En el artículo 27 se 

les definió como actos de protección y de urgente aplicación en función del interés 

superior de la víctima, siendo fundamentalmente precautorias y cautelares de 

carácter emergente, precautorio y civil; las cuales deben ser emitidas a partir del 
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conocimiento de probables hechos constitutivos de infracciones o delitos que 

impliquen violencia contra las mujeres.  

Por su parte en el Código Nacional de Procedimientos Penales, establece en su 

artículo 109 lo siguiente: 

 

[é] Art²culo 109. Derechos de la v²ctima u ofendido  

 

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido 

tendrán los siguientes derechos: 

 

[é] XIX. A solicitar medidas de protecci·n, providencias precautorias y 

medidas cautelares; 

 

En su artículo 137 establece que las medidas de protección que todo agente 

ministerial debe emitir y a su vez solicitar al juez de control sean ratificadas las 

mismas.  

 

La Ley General de Víctimas señala en su artículo 5º lo siguiente: 

 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en 

esta Ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los 

principios siguientes:  

 

[é] M§xima protecci·n.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno 

debe velar por la aplicación más amplia de medidas de protección a la 

dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas del delito 

y de violaciones a los derechos humanos. Las autoridades adoptarán en 

todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, 

bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas.  
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[é] Art²culo 7. Los derechos de las v²ctimas que prev® la presente Ley 

son de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad 

con lo dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en 

materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la 

protección más amplia de sus derechos. 

  

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:  

 

[é] VIII. A la protecci·n del Estado, incluido el bienestar f²sico y 

psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y 

privacidad de la víctima, con independencia de que se encuentren 

dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior 

incluye el derecho a la protección de su intimidad contra injerencias 

ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección 

eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean 

amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima 

y/o del ejercicio de sus derechos;   

 

[é] Art²culo 40. Cuando la v²ctima se encuentre amenazada en su 

integridad personal o en su vida o existan razones fundadas para pensar 

que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación 

de derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, estatal, 

del Distrito Federal o municipales de acuerdo con sus competencias y 

capacidades, adoptarán con carácter inmediato, las medidas que sean 

necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño.  

 

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con 

base en los siguientes principios:  
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I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la vida, 

la integridad física, la libertad y la seguridad de las personas;  

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de protección 

deben responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la 

persona destinataria, y deben ser aplicadas en cuanto sean necesarias 

para garantizar su seguridad o reducir los riesgos existentes;  

III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad 

administrativa o jurisdiccional relacionada con el ámbito de protección de 

las personas, debe ser reservada para los fines de la investigación o del 

proceso respectivo, y  

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser 

oportunas, específicas, adecuadas y eficientes para la protección de la 

víctima y deben ser otorgadas e implementadas a partir del momento y 

durante el tiempo que garanticen su objetivo. 

 

Bajo este contexto normativo, es necesario que las y los agentes del ministerio 

público fortalezcan su preparación que les permita por una parte, identificar que la 

condición histórica y social de las mujeres, limita la igualdad de oportunidades y, en 

el caso que nos ocupa, naturaliza y fomenta la violencia que se ejerce contra ellas; y 

por otra parte, brindar herramientas teórico-prácticas a efecto de que las medidas de 

protección cuenten con la debida sustentación, toda vez que caso contrario, serán 

modificadas o cancelarlas por el juez de control que conozca del caso concreto; por 

eso la importancia de que todo agente del ministerio público quién solicite esta 

medida, conozca e identifique el contexto que propicia que las víctimas necesiten de 

este tipo de medidas que salvaguardarán su integridad física y emocional. 
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8. MARCO TEÓRICO Y METODOLÓGICO: 

 

En las tareas de procuración de justicia es cierto que poseen una lógica cuya 

directriz es la ley; sin embargo, la complejidad de los conflictos -por ejemplo de tipo 

familiar-, requiere algo más que una estructura lógica jurídica; la Doctora en Derecho 

Alicia Elena Pérez Duarte y Noroña señala en su obra Juzgar Con Perspectiva de 

Género que en la tarea de administración de justicia, se necesita: 

 

[é] comprensi·n de los elementos que forman la ideolog²a de una 

estructura social y que contribuyen a fomentar y perpetuar los 

conflictos; requiere creatividad para integrar, componer y evaluar 

todos los elementos que se tienen a mano sobre un conflicto 

particular y, finalmente, requiere acciones rápidas, decididas y 

certeras de todo el aparato de justicia [é].  

 

La propia Dra. Pérez Duarte establece que:  

 

[é] Estas afirmaciones no deben ser le²das como una invitaci·n a 

buscar caminos ilegales y, por tanto, violatorios del Estado de 

derecho; tampoco deben usarse como pretexto para desconocer 

la necesidad de aplicar procedimientos lógicos, de rigor científico, 

en todo acto de interpretación normativa, incluidos los 

relacionados con conflictos familiaresò. Se deben leer como un 

llamado urgente a la toma de conciencia, al reconocimiento de 

una necesidad imperiosa: en derecho de familia, la persona que 

juzga debe interpretar la norma de manera que tome en 

consideración las particularidades de cada caso, de tal suerte que 
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las personas involucradas en el conflicto encuentren en esa 

acción, en la interpretación de la norma reflejada en la sentencia 

emitida por el tribunal, la respuesta equitativa, rápida y justa que 

esperan del ·rgano jurisdiccional [é]. 

 

En el caso particular de los asuntos de violencia familiar, un ministerio público tendrá 

la responsabilidad de investigar y realizar la acusación correspondiente ante el juez 

de control o de juicio oral, en donde requerirá del conocimiento del derecho, de la 

jurisprudencia, de las técnicas en que se desarrollan los procesos de mediación o 

conciliación, pero sobre todo de la teoría que explica el fenómeno de la violencia 

contra las mujeres, a fin de que pueda ïcon sensibilidad-, analizar y valorar los 

elementos que singularizan cada caso, incluido el complejo tejido de pasiones, 

rencores, lealtades, afectos, despecho y toda la gama de sentimientos propios del 

ser humano, presentes. 

  

Además será necesario fomentar en las y los agentes ministeriales, una mente 

abierta con criterio objetivo y libre de prejuicios, que entienda cómo hombres y 

mujeres enfrentan de manera diferenciada los problemas de su relación de familia o 

en la comunidad y de su relación con las instancias de procuración y administración 

de justicia.  

 

 

Para ello, la perspectiva de género y la teoría que la sustenta son las herramientas 

que explican el contexto en que se enfrentan las mujeres y niñas violentadas; sin 

embargo, estos conceptos teóricos han sido presentados en las ciencias sociales 

como temas complejos y relacionados con ñasuntos de mujeresò, lo cual ha facilitado 

el rechazo de amplios sectores sociales. El concepto perspectiva de género se debe 

entender como una metodología que ofrece a la interpretación no sólo jurisdiccional, 

sino en una amplia gama de actividades sociales, la posibilidad de utilizar el principio 
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de igualdad entre las partes, precisamente porque explica las diferencias específicas 

ïpor ejemplo-entre mujeres y hombres, la forma en que unos y otras se enfrentan a 

una problemática concreta; los efectos diferenciados que producen en unos y otras; 

así como permitir entender a cada persona particular en su problemática específica. 

 

La perspectiva de género no sólo ofrece un nuevo ángulo de análisis de las 

estructuras sociales sino que ha contribuido a crear una cultura política que revisa, 

tanto en el ámbito internacional como el interno, los factores de la organización social 

favorecedores de la disparidad entre los géneros, la inequidad, la injusticia, la 

violencia y la discriminación, al grado de ser actualmente, una de las tres estrategias 

por las cuales se planean, presupuestan, ejecutan y evalúan las políticas públicas. 

 

 

9. FECHAS DE REALIZACIÓN Y DURACIÓN EN HORAS Y DÍAS, 

SEDE, FACILITADOR/A, PERFIL DE LAS Y LOS PARTICIPANTES 

 

El Taller en técnica de redacción de órdenes de protección para las y los 

Ministerios Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Zacatecas, inició el día lunes 19 de diciembre y concluyó el día 23 de 

diciembre del año en taller, con un horario de 9:00 a.m. a 15:00 horas. 

 

  

Nombre del Módulo   Módulo 1. Teoría de Género 

Lugar y fecha de la 

capacitación 

Auditorio de capacitación de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

 

Lunes 19 de diciembre de 2016. 
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Nombre de la/el 

facilitador 

Mtro. José Luis Tiscareño Morán 

Duración en horas 6 horas 

 

Nombre del Módulo   Módulo 2. Violencia de género y Derechos 

Humanos de las Mujeres 

Lugar y fecha de la 

capacitación 

Auditorio de capacitación de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

 

Martes 20 de diciembre de 2016. 

Nombre de la/el 

facilitador 

Mtro. José Luis Tiscareño Morán 

Duración en horas 6 horas 

 

Nombre del Módulo   Módulo 3. La Interpretación del Derecho con 

perspectiva de género 

Lugar y fecha de la 

capacitación 

Auditorio de capacitación de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 

 

Miércoles 21 de diciembre de 2016. 

Nombre de la/el 

facilitador 

Mtro. José Luis Tiscareño Morán 

Duración en horas 6 horas 

 

Nombre del Módulo   Módulo 4. Órdenes de Protección 

Lugar y fecha de la 

capacitación 

Auditorio de capacitación de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Zacatecas 
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Jueves 22 y viernes 23 de diciembre de 2016. 

Nombre de la/el 

facilitador 

Mtro. José Luis Tiscareño Morán 

Duración en horas 12 horas 

 

 

Perfil Participantes: 

 

Agentes del Ministerio Público adscritos a la Procuraduría General de Justicia 

del Estado de Zacatecas. 

 

10. DESARROLLO DEL PROCESO 

 

I. Planeación, organización, acuerdos y compromisos previos 
 

Para la ejecución del Taller en técnica de redacción de órdenes de protección 

para las y los Ministerios Públicos de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Zacatecas se estableció vinculación entre la Secretaría de las Mujeres y 

la Procuraduría General de Justicia del Estado de Zacatecas. Previo al desarrollo del 

taller, se presentó una propuesta de trabajo que describe la ejecución del mismo, en 

el cual se desprenden objetivos, plan de estudios, contenidos temáticos, duración de 

los estudios, perfil de personal facilitador, modelo pedagógico, requisitos para 

obtener la acreditación, entre otros detalles del taller. 

 

En cuanto al lugar sede en donde se llevarían a cabo las sesiones de trabajo, se 

dispusieron las instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Zacatecas ubicadas en Avenida Circuito Zacatecas No. 401, Col. Ciudad Gobierno, 

las cuales contaron con el apoyo de elementos técnicos como fueron: proyector, 
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computadora, bocinas, etc., lo que significó que el taller se desarrollara sin 

problemas de esa índole. 

 

Además se contó con servicio de coffee break continuo durante las horas en que se 

desarrollaron todas y cada una de las sesiones del taller y comida para las y los 

asistentes. 

 

II. Ejecución del Taller 
 

En el taller se priorizó que en el desarrollo de todos y cada uno de los módulos se 

implementaran las siguientes técnicas: 

 

i. Expositiva: 

ü Permitió la transmisión de conocimientos. 

ü Ofreció un enfoque crítico de la disciplina que conduce a reflexionar las 

relaciones entre los diversos conceptos. 

ü Formó una mentalidad crítica ya que propicia afrontar los problemas, así como 

la capacidad para resolverlos. 

ü Permitió abarcar contenidos amplios en un tiempo relativamente corto. 

ü Facilitó la comunicación de información a grupos. 

 

ii. Explicativa: 

ü Se planteó como objetivo estudiar el porqué de las cosas, hechos, fenómenos 

o situaciones. 

ü Se analizaron las causas y efectos de la relación entre variables. 

ü Se pretendió que cada persona asistente por medio de la explicación, 

comprenda datos, métodos, procedimientos o conceptos, relacionándolos con 

los ya adquiridos y estructurándolos de forma individual. 

iii. Demostrativa: 



 

 
ñEste producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el 
Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras (es) del presente 
trabajoò 

24 

ü Tuvo la ventaja de evitar riesgos de estar en un escenario real permitiendo un 

ambiente relajado y sin tensiones para el proceso enseñanza-aprendizaje, 

aplicando tres pasos:  

a) Instruir sobre lo que se debe hacer. 

b) Realizar un ejemplo o demostración. 

c) Retroalimentar y corregir errores. 

 

iv. Vivencial: 

ü Dinámicas de grupo.- Con el objeto que exista una participación de forma 

vivencial de experiencias reales y verídicas, con argumentos lógicos, el grupo 

trabajó de forma dinámica y activamente. 

ü Lluvias de ideas.- este sistema facilitó que las y los participantes desarrollaran 

su creatividad en la solución de problemas y toma de decisiones en un 

ambiente de libertad y flexibilidad. 

ü Sesiones de retro-información.- esta actividad permitió que las y los asistentes 

al Diplomado aprendan a observar y evaluar su propio proceso de interacción 

social y puedan aplicar estrategias de mejora continua. 

 

En cuanto al proceso de avance de cada módulo se destacan los siguientes 

aspectos: 

 

Módulo 1. Teoría de género  

 

El módulo inicial estuvo estructurado de forma tal que permitiera en las y los 

asistentes hacer una reflexión sobre las inquietudes que el tema provoca, ya sea por 

estar relacionado a nuestra forma de vivir, educar, convivencia con las y los 

compañeros de trabajo, o la forma de participar en cada uno de los ámbitos sociales. 

Asimismo, se propició el análisis acerca del interés sobre el tema en función de la 

historia personal o profesional de las y los asistentes al Diplomado.  
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A partir de un proceso introductorio sobre el primer tema desarrollado, se buscó que 

la persona participante deliberara sobre las creencias sociales con las que han 

crecido de manera, en función de determinar si en este proceso de construcción 

social, han tenido conciencia o elección sobre la manera en que ha influido en la vida 

de cada uno y cada una, las cuales han estado siempre presentes en todas nuestras 

formas de relación con las demás personas. 

 

 

Se realizó un análisis respecto la forma en que se cimienta la identidad de las 

mujeres y los hombres y cómo se desarrolla la identidad de una persona y su 

comportamiento en función de identificarse con aspectos masculinos o femeninos, 

aspectos que no lo determina el sexo biológico, sino las expectativas sociales, ritos, 

costumbres y experiencias que se ciernen sobre el hecho de haber nacido mujer u 

hombre.  

 

Esta observación permitió reflexionar que la asignación, adquisición o desarrollo de 

la identidad es más importante que la carga genética, hormonal o biológica y por lo 

tanto susceptible de ser desnaturalizada.  

 
 
En este inicio del taller, se ponderó el análisis sobre las creencias personales y 

colectivas que generan y refuerzan los prejuicios y la discriminación entre mujeres y 

hombres, identificando situaciones que cuestionan y modifican estas 

interpretaciones. Al abordar este tema, se buscó que cada persona hiciera una 

reflexión con relación a lo que significa ser hombre o mujer, o sobre lo que es 

masculino o femenino, tomando en cuenta que no son elecciones personales 

conscientes que podemos aceptar o desechar de manera individual. 
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 Se señaló que las creencias surgen del espacio colectivo, de la herencia familiar, de 

todos los espacios en los que participamos al construir la historia personal y que 

debido a esas mismas creencias, se potencian, mediante la educación y a lo largo de 

toda nuestra vida características y habilidades, en tanto que otras son inhibidas o 

disminuidas.  

 

Se hizo énfasis de cómo mujeres y hombres desde que nacemos, recibimos señales 

y orientaciones que indican la forma en que debemos comportarnos. Abordamos la 

forma en que desde las familias, la escuela, la universidad, el trabajo, y en general 

en todos los espacios en los que se desenvuelven nuestras vidas, recibimos 

mensajes de lo que se espera de una mujer y un hombre.  

 

Ejemplificamos cómo hasta hace no mucho tiempo, se veía mal que las mujeres 

fumaran, ya que se consideraba que una mujer que fuma pierde su feminidad, es 

decir se percibe como masculina. Asimismo, cómo las mujeres divorciadas eran 

vistas como una amenaza y un mal ejemplo para las familias ñbien constituidasò; se 

les consideraba como mujeres que habían transgredido el rol principal que se le 

había asignado como es el de ser esposas y madres de familia. 

 

O cómo una mujer que no ha contraído matrimonio a una cierta edad, se le llama 

ñsolteronaò o ñquedadaò. En el caso de los hombres, se especific· que tambi®n existe 

una sanción social como por ejemplo si no contraen matrimonio a cierta, siendo en 

este caso que se sospeche de su identidad sexual, ñha de ser homosexualò, o de su 

condici·n de adulto, ñno se puede despegar de las faldas de mam§ò. 

 

De manera conjunta se llegó a un consenso de que las creencias que influyen en los 

comportamientos de mujeres y hombres, comienzan en la etapa de la niñez ya que 

es a partir de esa edad que comienza un entrenamiento para cumplir con las 

expectativas que se tienen de cada persona y un ejemplo de ello es cómo a las niñas 
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se les regala muñecas, cunas, trastos de cocina, artículos de belleza, utensilios para 

el aseo del hogar, etc.; esto porque se espera que tengan como actividad principal 

los quehaceres de hogar, el cuidado de las hijas e hijos. Por su parte, a los niños se 

les obsequia carritos, herramientas, armas, etc., objetos que van moldeando sus 

conductas ñmasculinasò que habr§n de desarrollar en virtud de que ser§n los 

proveedores del hogar.  

 

El grupo pudo evidenciar que esta forma de adiestramiento o entrenamiento que se 

recibe desde la niñez, conlleva a la generación de roles y comportamientos 

estereotipados y tradicionalmente reconocidos que propicia la subordinación de las 

mujeres y su posición de desventaja en la sociedad con respecto a los hombres lo 

que también da por resultado que tanto mujeres y hombres no tengan el mismo 

acceso a las oportunidades para su desarrollo personal o grupal. 

 

Coincidimos que las diferencias de trato entre mujeres y hombres se expresan 

también en una distribución desigual de los recursos, por ejemplo, no es raro que se 

piense que a los hombres se les debe dar más comida porque necesitan más fuerza 

para trabajar, es decir para cumplir su función de proveedores del hogar. La 

manifestaci·n de los sentimientos tambi®n est§ determinada seg¼n el sexo, ñlos 

hombres no lloranò, se indica a los ni¶os desde que son muy peque¶os. Detr§s de 

esta norma está la creencia de que el llanto es una exteriorización de debilidad o 

sentimentalismo, sólo aceptable en las mujeres. 

 

El proceso de análisis tuvo por objetivo, encontrar reflexiones y conclusiones en el 

sentido de tener claro que en razón a nuestras diferencias biológicas, se han 

construido creencias sobre las características y comportamientos de mujeres y 

hombres, que a su vez, son reproducidas por la familia, la escuela, los medios de 

comunicación, la iglesia, la oficina, el partido político, la organización social, entre 

otras.  
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Por ello, cuando observamos creencias compartidas, extendidas y arraigadas de 

manera profunda en la sociedad, nos referimos a paradigmas que constituyen formas 

de pensamiento, posturas, actitudes, comportamientos y prácticas, que se vuelven 

transparentes, y que se convierten en una cultura difícil de cambiar. 

 

Este tema se abordó analizando que cuando tratamos de pensar en una sociedad 

donde las relaciones entre mujeres y hombres sean más equitativas, uno de los retos 

más complejos de superar es la creencia de que los comportamientos son naturales, 

así como las preferencias y roles de mujeres y hombres.  

 

Se reflexionó que las personas al ser diferentes anatómicamente, conlleva 

automáticamente a pensar que tenemos diferentes valores, cualidades intelectuales, 

aptitudes y actitudes; y que con base a los roles y estereotipos, la sociedad 

determina qué actividades debe realizar las mujeres y cuáles los hombres, 

estableciendo así una división del trabajo en función del sexo de las personas. El 

análisis se centró en deconstruir la creencia de que las diferencias de 

comportamiento y actividades que desarrollan mujeres y hombres son naturales, es 

decir, determinadas por la biología. Y lo que es natural se supone que es también 

inalterable, inmutable, aun cuando nos demos cuenta de que es injusto o indeseable. 

En consecuencia, es común pensar que las actividades y roles asignados a mujeres 

y hombres, al ser determinados por la naturaleza, no se pueden cambiar. Por lo que 

se resaltó la importancia de tener claridad respecto al componente biológico y el 

componente social cuando pensamos en las diferencias entre hombres y mujeres ya 

que existen posturas muy diversas y hasta enfrentadas sobre aspectos del 

comportamiento ya sea bajo una idea de ser naturales y cuáles son aprendidos. 

Señalamos cómo actualmente mujeres y hombres vivimos la transición entre las 

viejas prácticas y las nuevas expresiones de ser. Ello lejos de ser un problema 

constituye una oportunidad para elegir formas alternativas de construir la 
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masculinidad y la feminidad. Se hizo énfasis en que la perspectiva de género es una 

herramienta que visibiliza las desigualdades puesto que busca: 

 

ü Desnaturalizar las explicaciones sobre las diferencias entre mujeres y 

hombres. 

ü Comprender los procesos a través de los cuales las diferencias biológicas 

entre los sexos se convierten en desigualdades sociales. 

ü Identificar vías alternativas para modificar la desigualdad. 

ü Visibilizar la experiencia de los hombres en su condición de género, 

contribuyendo a una mirada más integral e histórica de sus necesidades. 

 

Se explicó la necesidad de transformar las relaciones entre mujeres y hombres, bajo 

la importancia de hacer nuevas distinciones sociales a fin de construir una visión 

sobre una nueva realidad posible, con la que podemos o no comprometernos, pero 

que cambia de manera definitiva la forma de ver esta realidad. Estas etapas de 

transformación consistieron en:  

 

ü Aprender a mirar el mundo con lentes de género. 

ü Contar con elementos clave que identifiquen las posibles acciones. 

ü Comprometerse con la transformación social a partir de establecer prácticas 

que faciliten el cambio de actitudes y comportamientos de grupos, 

comunidades, instituciones y sociedades. 

 

De igual manera se analizó 

que los roles de género tienen 

características, comunes que 

se convierten en ejes 

organizadores de la feminidad 

y la masculinidad y que estos 
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ejes cumplen con la función social de normar el comportamiento de las personas y el 

de las instituciones con base en las relaciones de género. Principalmente se 

analizaron dos tipos de roles de género: 

 

ü Rol productivo. 

ü Rol reproductivo. 

 

Asimismo, se analizaron los roles de género que existen en las escuelas, en el 

mercado de trabajo, en los medios de comunicación. Para este último caso, se 

analizaron anuncios publicitarios que demostraron ser una excelente herramienta 

que permite visualizar la ñobligaci·nò que crea en los hombres una necesidad de 

demostrar en forma constante su virilidad para no ser considerado ñun maricaò, ñuna 

viejaò y ser aceptado por el grupo dominador.  

 

Lo anterior permitió al grupo observar que la cultura patriarcal está basada en el 

respeto unidireccional, del más débil al más fuerte, la jerarquía es rígida e 

incuestionable, los roles de género asumidos son estereotipados e inmutables y que 

algunas de las premisas del patriarcado, son que la mujer debe seguir al marido, el 

padre debe mantener el hogar, el padre es el que impone la ley. De forma grupal, se 

llegó al consenso que desde la perspectiva de género, la cultura es uno de los 

canales en que se representan la diferencia sexual y se construye el género, a través 

de prácticas, creencias y símbolos que continuamente naturalizan las diferencias 

entre mujeres y hombres y justifican la desigualdad de género.  

 

Las tradiciones culturales prevalecen en la mayor parte de los hogares mexicanos, 

refrendan la división sexual de trabajo que asignan a las mujeres los papeles de 

crianza, cuidado de hijas e hijos y la realización de las tareas domésticas, así como 

las funciones de proveedor económico al hombre. 
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Por último, en cuanto a este tema, revisamos como el Estado al mezclar los 

elementos naturales y culturales propicia que exista discriminación, subordinación e 

inequidad en: 

 

ü En la elaboración de políticas públicas. 

ü En la legislación. 

ü En la procuración. 

ü En la impartición de justicia. 

 

Módulo 2. Violencia de género y Derechos Humanos de las 

Mujeres 

 

Se inició el tema a partir de señalar que la violencia es un problema social incide en 

la violación a los derechos humanos de las mujeres, porque si bien es cierto que la 

igualdad jurídica entre el hombre y la mujer se ha elevado a constitucional, está muy 

lejos de ser una realidad, ya que existen factores que originan o siguen favoreciendo 

la desigualdad entre los géneros; un ejemplo de ello es precisamente la violencia de 

género. De ahí que su combate sea una forma de trabajar para acortar la distancia 

que existe entre el ideal constitucional sobre la igualdad entre el varón y la mujer y la 

triste realidad, ésa que nos hace evidente la existencia de relaciones de dominación 

entre seres supuestamente iguales. Advertimos que en la comunidad internacional se 

reconoce que la mujer tiene derecho a una vida sin violencia y que hoy, el combate 

contra la violencia hacia la mujer es un imperativo social al cual los funcionarios y 

funcionarias públicos tienen la obligación de atender. 

 

Se hizo énfasis en cuanto a que las acciones del Estado, deben hacer realidad el 

derecho de toda mujer, independientemente de su edad o condición social, a una 

vida digna y sin violencia. De manera conjunta reflexionamos en que la violencia 

contra las mujeres trae como consecuencia: 
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ü Perpetuar el sistema de jerarquías impuesto por la cultura patriarcal. 

ü Se trata de una violencia estructural hacia las mujeres, con el fin de 

subordinarlas al género masculino. 

ü Se expresa a través de conductas y actitudes basadas en un sistema que 

acentúa las diferencias, apoyándose en los estereotipos de género. 

 

Señalamos que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, establece los principios rectores que deberán ser observados en la 

ejecución de las políticas públicas federales y locales, como son: La igualdad jurídica 

entre la mujer y el hombre, el respeto a la dignidad humana de las mujeres, la no 

discriminación y la libertad de las mujeres. 

 

Define los tipos de violencia contra las mujeres: 

ü Psicológica. 

ü Física. 

ü Patrimonial. 

ü Económica. 

ü Sexual. 

ü Cualquier otra forma análoga susceptible de dañar la dignidad, integridad 

libertad de las mujeres. 

 

Establece Modalidades de la Violencia: 

ü Familiar. 

ü Laboral o docente. 

ü Comunitaria. 

ü Institucional. 

ü Feminicida. 
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Al abordar este tema, se buscó una reflexión en las y los participantes con relación a 

lo que significa ser hombre o mujer, o sobre lo que es masculino o femenino, 

tomando en cuenta que no son elecciones personales conscientes que podemos 

aceptar o desechar de manera individual. Se señaló que las creencias surgen del 

espacio colectivo, de la herencia familiar, de todos los espacios en los que 

participamos al construir la historia personal y que debido a esas mismas creencias, 

se potencian, mediante la educación y a lo largo de toda nuestra vida, ciertas 

características y habilidades, en tanto que otras son inhibidas y hasta atrofiadas. 

 

Se reforzó el conocimiento en cuanto a un análisis de que es a partir desde que 

nacemos, que recibimos todo tipo de señales y orientaciones que indican cómo 

debemos comportarnos. Primero en la familia y después en la escuela, la 

universidad, el trabajo, en todos los espacios en los que se desenvuelve nuestra 

vida, recibimos mensajes claros de lo que se espera de nosotros. 

 

Se analizaron laminas con apoyo de power point que refleja la forma de cómo en la 

niñez la influencia de cómo debemos comportarnos, en la forma más velada por la 

cual una persona empieza su construcción social. Es sobre esta desvalorización de 

lo femenino que se fundamenta la subordinación de las mujeres y su posición de 

desventaja en la sociedad con respecto a los hombres. Y que es esta forma diferente 

de valoración social, la que impide tanto mujeres y hombres, tengan el mismo acceso 

a oportunidades para su desarrollo personal y como grupo. 

 

Por último, en cuanto a este tema, revisamos como el Estado al mezclar los 

elementos naturales y culturales propicia que exista discriminación, subordinación e 

inequidad en: 

 

ü En la elaboración de políticas públicas. 

ü En la legislación. 
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ü En la procuración e impartición de justicia. 

Como siguiente tema, se analizó el patriarcado, conceptualizando el término y 

mostrando las principales características del mismo y considerándolo como una 

fuente por medio de la cual surge una fuerte jerarquización, que se divide para 

dominar: por géneros, por grupos étnicos, por culturas, por clases sociales, por 

tendencias sexuales. 

 

Se observó que la cultura patriarcal desarrolla e instrumenta espacios físicos y 

simbólicos para los géneros, donde se producen y reproducen actividades y poderes 

asimétricos que favorecen a los hombres, en donde los padres tienden a enseñar a 

sus hijos varones las habilidades necesarias para la resolución de problemas, 

conductas que darán en la adultez autopercepciones de capacidad de afrontamiento 

y toma de decisiones. 

 

Se realizó un análisis sobre los dos Tratados Internacionales en materia de derechos 

humanos de las mujeres: la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer (CEDAW) y la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do 

Pará), documentos vinculantes para el Estado mexicano, así como la jerarquía de 

ocupan con relación al resto del marco jurídico nacional. 

 

Se señaló que el Estado mexicano al momento de incorporar este marco normativo a 

su legislación interna, contrae las obligaciones de respetar, proteger y cumplir los 

derechos humanos de las mujeres puesto que vinculan jurídicamente a las y los 

servidores públicos de los tres órdenes de gobierno sin necesidad de que las 

constituciones de las entidades federativas hagan algún señalamiento expreso a este 

respecto.  
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Por lo tanto el Estado mexicano en su conjunto, incluyendo los tres poderes y los 

niveles de gobierno están obligados a prevenir, investigar y sancionar violaciones, 

así como de organizar instituciones que efectivamente cumplan con ese cometido. 

 

El grupo analizó la importancia que ha tenido la incorporación del enfoque de género 

en los instrumentos internacionales de derechos humanos, ya que lo anterior ha 

permitido: 

 
ü Reconocimiento internacional sobre los efectos de la discriminación que 

afectan a las mujeres. 

 

ü Visibilizar las limitaciones en el goce y ejercicio de los derechos humanos de 

las mujeres. 

 
 
 
Se revisó el marco nacional en materia de derechos humanos de las mujeres 

empezando por la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada 

en el mes de agosto de 2007, señalando que la misma es producto de la lucha de las 

mujeres por mejorar sus condiciones en todos y cada uno de los ámbitos de la vida 

social de nuestro país. Analizamos los propósitos de la Ley, consistentes en 

garantizar la igualdad entre mujeres y hombres y proponer los lineamientos y 

mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la 

igualdad sustantiva. Entendida esta, como la igualdad que se ejerce a través de 

hechos concretos y que al mismo tiempo se gozar sin discriminación o violencia 

alguna.  

 

Asimismo, se analizaron las disposiciones vinculadas al feminicidio derivadas de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Esta ley en su 

objeto, se encuentra directamente relacionada con la Convención sobre la 

Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer  (CEDAW), la 

Convención sobre los Derechos de la Niñez y la Convención Interamericana para 
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Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, así como con otros 

instrumentos internacionales referentes a Derechos Humanos de las Mujeres; y al 

mismo tiempo constituye un aporte valioso al debate público, que se ha generado a 

lo largo y ancho del país, respecto de la necesidad de revertir las arraigadas 

prácticas de violencia que sufren las mujeres, sólo por el hecho de serlo.  

 

Asimismo, se hizo del conocimiento que una de las más importantes 

recomendaciones establecidas en la Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém do Pará), a 

efecto de investigar toda agresión violenta contra las mujeres está vinculada con la 

figura de la Debida Diligencia.  

 

La convención Belém do Pará establece la obligación del Estado mexicano de actuar 

con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 

mujer. En este sentido, se abordó el tema de la Debida Diligencia señalando que se 

trata de una obligación internacional en respetar y garantizar los derechos contenidos 

en la norma constitucional y los instrumentos internacionales en materia de derechos 

humanos, por lo que el menoscabo de dichos derechos, cuando es imputable al 

Estado (en términos del derecho internacional), bien por alguna omisión o acción 

atribuible al poder público, constituye un acto del Estado y acarrea su 

responsabilidad internacional. 

 

Se mencionó sobre la importancia de atender a una serie de puntos básicos a través 

de la Debida Diligencia, como lo son: 

 

ü La prevención de las violaciones a los derechos humanos.  

ü El Estado debe activar todo el aparato institucional para garantizar el libre y 

pleno ejercicio de los derechos. 

ü Se trata de una obligación de medio, no de resultado. 
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ü El Estado, en cualquier caso, debe probar que hizo todo lo que estaba a su 

alcance para evitar la vulneración del derecho para no incurrir en 

responsabilidad internacional. 

 

De manera conjunta reflexionamos en que la violencia contra las mujeres trae como 

consecuencia: 

 

ü Perpetuar el sistema de jerarquías impuesto por la cultura patriarcal. 

ü Se trata de una violencia estructural hacia las mujeres, con el fin de 

subordinarlas al género masculino. 

ü Se expresa a través de conductas y actitudes basadas en un sistema que 

acentúa las diferencias, apoyándose en los estereotipos de género. 

ü No es resultado inexplicable de conductas desviadas y patológicas, sino una 

práctica aprendida, consiente y orientada a generar discriminación, producto 

de una organización social, estructurada sobre la base de la desigualdad de 

género. 

 

De manera conjunta se coincidió en que no debemos acostumbrarnos a tener una 

coexistencia con los actos violentos 

que a diario percibimos y la que en 

ocasiones somos parte; no 

debemos mostrarnos indiferentes 

ante los actos discriminatorios que 

limitan las oportunidades de 

mujeres y hombres; y no debemos 

permanecer indiferentes ante las 

violaciones a los derechos 

humanos que atenta la dignidad de 

toda persona. 
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Al término de este módulo y afecto de reforzar el conocimiento, se desarrolló una 

actividad consistente en que las y los asistentes encontraran las raíces de la 

violencia. 

 

 

Módulo 3. La Interpretación del Derecho con 

perspectiva de género 

 

Durante el desarrollo del módulo se aplicó la sesión magistral de conferencia, 

utilizando para ello técnicas de participación en las clases, ejercicios grupales y 

discusiones de casos. Dando prioridad a la parte práctica y la aplicación de la teoría 

de los derechos humanos al estudio de casos y jurisprudencia para la revisión de las 

y los asistentes. 

 

En la parte inicial se enfatizó sobre la importancia de contar con instrumentos 

metodológicos que permitan fortalecer la capacidad del personal de la PGJEZ con el 

propósito de generar una transformación en la manera de percibir las problemáticas 

sociales y en particular de las mujeres, en razón de sigue prevaleciendo factores 

sociales y estructurales que perpetúan las desigualdades de género. En este sentido, 

se analizó la importancia de incorporar una perspectiva de género en los procesos de 

expedición de las medidas de seguridad a favor de víctimas de violencia, en especial 

tratándose de las niñas y mujeres, toda vez que bajo éste enfoque se distinguen 

cómo las asimetrías en el ejercicio del poder y de derechos, afecta de manera 

diferenciada a las mujeres.  

 

Parte medular del desarrollo de éste módulo se centró en generar reflexiones 

tendientes a que las y los participantes adoptaran nuevas conciencias que permitan 

erradicar y combatir los patrones socioculturales que discriminan y revictimizan a las 
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mujeres por el sólo hecho de serlo, y advertir cómo esos patrones sociales y 

culturales influyen nocivamente en las y los operadores del sistema de justicia. 

 

Se analizó la procedencia de los derechos humanos, para ello se les comentó que 

los mismos provienen principalmente de dos vías conformadas por el derecho 

internacional consuetudinario y los tratados internacionales. Siendo éste último la 

principal fuente de creación de derechos humanos, por lo que se explicó la 

importancia que tienen estos instrumentos internacionales en los aspectos prácticos 

de toda política pública o acción jurisdiccional. 

 

Se revisó la importancia de los derechos humanos en el derecho internacional ya que 

constituye un sistema de principios y normas que regula un sector de las relaciones 

entre Estados, cuyo objeto es el fomento del respeto de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales universalmente reconocidas, así como el establecimiento 

de mecanismos para la garantía y protección de tales derechos y libertades, los 

cuales se califican de preocupación legítima y, en algunos casos, de interés 

fundamental para la comunidad internacional de Estados.  

 

Bajo este aspecto se analizaron las obligaciones que tiene el estado mexicano frente 

a los derechos humanos como son los siguientes: 

 

ü Deber de respeto; 

ü Deber de garantía; 

ü Deber de protección 

 

Asimismo se reconoció la necesidad del Estado mexicano de prevenir, investigar y 

sancionar las violaciones de los derechos humanos, así como reparar las violaciones 

cuando no sea posible restaurar el derecho violado.  
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Se estudió que como parte del desarrollo del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, se han establecido principios de interpretación que han alcanzado un gran 

consenso internacional, siendo éstos los principios pro-homine, principio de no 

discriminación, y principio de igualdad. 

 

Por otro lado, se reconoció que al momento de incorporar estos principios en las 

medidas de protección, se favorece la atención de diversas necesidades particulares 

de los grupos de la población que se encuentran en situación de vulnerabilidad, lo 

que permite que estos grupos sociales encuentren acceso a mejores condiciones de 

seguridad, además de evitar la revictimización.  

 

Se hizo del conocimiento que existen tratados internacionales que tienen la 

característica de ser instrumentos vinculantes y que instrumentos como la 

Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), o la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do Pará), son documento 

que obligan al Estado mexicano a cumplir con las disposiciones derivadas de dichos 

instrumentos, como lo es la atención y prevención de la violencia contra las mujeres, 

además de asegurar una actuación por parte de las autoridades bajo el principio de 

debida diligencia. 

 

Lo anterior permitió dar cuenta de que las y los funcionarios del estado tienen toda 

facultad para resolver conflictos a través de sentencias al amparo de la propia 

constitución, así como de los tratados internacionales, no obstante las leyes locales 

no prevean disposiciones que les sustente sus resoluciones, lo anterior a partir de la 

aplicación precisa del principio pro- homine. 

 

Se señaló que aunque en principio cualquier persona o grupo puede violar los 

derechos humanos, y de hecho no dejan de aumentar los abusos contra los 
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derechos humanos cometidos por agentes no pertenecientes al Estado (empresas 

transnacionales, delincuencia organizada o terrorismo internacional), en virtud del 

derecho internacional vigente sólo los Estados asumen obligaciones directas en 

relación con los derechos humanos.  

 

Respecto a la necesidad de buscar nuevas formas de interpretar el derecho bajo 

estándares internacionales, el análisis de género permite abordar un determinado 

hecho de manera integral, ponerlo en contexto y comprender la situación de violencia 

o discriminación ejercida contra las mujeres mediante una consideración de aquellos 

motivos que los propiciaron. 

 

Se abordó que el problema con el reconocimiento de la condición de víctimas de las 

mujeres, ha estado dado por la poca importancia que han tenido las violaciones 

específicas a derechos humanos de las que ellas han sido objeto en los diferentes 

contextos. La cual se explica por la persistencia de una cultura androcéntrica que 

invisibiliza las afectaciones de las violencias que les ocurren a las mujeres por el 

hecho de ser mujeres, y obstaculiza las posibilidades reales de garantizar verdad, 

justicia y reparación para ellas. 

 

Por ello, desde una perspectiva de género para la expedición de medidas de 

protección, se hizo énfasis en que será necesario valorar la gravedad del riesgo, por 

lo que fue importante enfatizar en el conocimiento de los siguientes temas: 

 

ü Conceptos relacionados con la reforma en Derechos Humanos. 

ü Principios de interpretación normativa con perspectiva de derechos humanos. 

ü Aplicación de principio pro-persona. 

ü Principio de igualdad y no discriminación.  

ü Principio de debida diligencia. 
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ü Valoración del riesgo apegado a protocolos de actuación en la expedición de 

medidas de protección. 

ü Aplicabilidad de los principios establecidos en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales.  

ü Reconocer la importancia de la supletoriedad de las leyes nacionales e 

internacionales en la expedición de medidas de protección.  

 

Módulo 4. Órdenes de protección 

 

El módulo inició con definir que es una orden de protección a partir de lo establecido 

en el artículo 27 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, que describe a las órdenes de protección como actos de urgente 

aplicación en función del interés superior de la víctima y son fundamentalmente 

precautorias y cautelares. Las cuales deberán otorgarse por la autoridad competente 

de inmediato que conozca los hechos probablemente constitutivos de infracciones o 

delitos que impliquen violencia contra las mujeres. 

 

Se analizó que las órdenes de protección pueden ser catalogadas como acciones 

afirmativas encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer. 

En razón a lo anterior, se identificó que las órdenes de protección son medidas de 

acción afirmativa dirigidas a establecer una protección específica de las mujeres toda 

vez que consideran que las mujeres viven en formas históricas de discriminación. Su 

característica central es que requieren de inmediatez e integralidad en la respuesta. 

 

Se analizó el marco jurídico internacional, nacional y local de dichas medidas en 

donde se mostró que la piedra angular dentro del contexto internacional lo conforma 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos en sus artículos: 
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Artículo 3º.- [é] todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad 

de su persona. 

 

Artículo 7º.- [é] todas las personas son iguales ante la ley y tienen, sin distinci·n, 

derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra 

toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación. 

 

Artículo 28.- [é] toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e 

internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se 

hagan plenamente efectivos. 

 

De igual manera se retomaron los fundamentos legales establecidos en los artículos 

8 y 25 de la Convención Americana establecen que todas las personas tienen el 

derecho a acceder a recursos judiciales y a ser escuchadas, con las debidas 

garantías y dentro de un plazo razonable, por un tribunal competente, independiente 

e imparcial cuando crean que sus derechos han sido violados. Tratándose de 

menores de edad, la propia convención establece en su artículo 19 que todo niño 

tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requieren por 

parte de su familia, de la sociedad y del Estado.  

 

Por su parte se señaló que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) afirma que la violencia contra la Mujer 

trasciende todos los niveles de la sociedad, independientemente de su clase, raza, o 

grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión y afecta 

negativamente sus propias bases.  

 

Asimismo reconoce que la violencia hacia la mujer constituye una manifestación de 

relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y la mujer, que han 
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conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación en su contra por parte 

del hombre y que también han impedido el adelanto pleno de la mujer, y que la 

violencia contra la mujer es uno de los mecanismos fundamentales por los que se 

fuerza a la mujer a una situación de subordinación respecto del hombre. 

 

En tal virtud, considera que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 

indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria 

participación en todas las esferas de vida. Se revisaron los preceptos jurídicos de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, (Convención de Belém do Pará) relacionados a las órdenes de protección 

como fueron los artículos siguientes: 

 

Artículo 4º.- [é] toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y 

protección de todos los derechos humanos y a todas las libertades consagradas por 

los instrumentos regionales e internacionales de derechos humanos, señalando en el 

inciso g el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes que 

la amparen contra actos que violen sus derechos. 

 

Artículo 7º.- [é] Inciso b) se debe actuar con la debida diligencia para prevenir, 

investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

[é] inciso c) deben incluir en su legislaci·n interna normas penales, civiles y 

administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso. 

 

[é] inciso f) compromiso de los Estados parte a establecer procedimientos legales 

justos y eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan 

entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos. 
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Además se señaló que el comité de expertas del mecanismo del seguimiento de la 

implementación de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer, en su segundo informe hemisférico sobre la 

implementación de la Convención Belém Do Pará, hace hincapié en la necesidad de 

contar con registros en los órganos receptores de denuncia, los tribunales y servicios 

de salud, para contar con datos confiables que permitan conocer la magnitud de la 

violencia contra las mujeres, el acceso y uso de los servicios por parte de las mujeres 

afectadas por la violencia y saber si las acciones tomadas para prevenirla y 

sancionarla son efectivas. 

  

Respecto a la base jurídica nacional, iniciamos el análisis a partir de los previsto en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1°, párrafo 

primero, que indica que todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución, en los tratados internacionales de los que el 

estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse salvo en los casos y en las condiciones 

que esta Constitución establezca.  

En el segundo párrafo señala que las normas relativas a los derechos humanos se 

interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales 

de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Asimismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establece la ley. Y en su párrafo quinto establece, que queda prohibida 

toda discriminación motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
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discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos o 

libertades de las personas. 

 

Además de reconocer los derechos que las víctimas u ofendidos tienen a partir de 

sus derechos constitucionales establecidos en el artículo 20, en donde establece sus 

derechos a solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la 

protección y restitución de sus derechos. Por su parte al revisar lo establecido en la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, se mostró que 

en los artículos 27 y 28 de dicho marco normativo se definen que las órdenes de 

protección son actos de protección y de urgente aplicación en función del interés 

superior de la víctima y son fundamentalmente precautorias y cautelares. Las cuales 

deberán otorgarse por la autoridad competente, inmediatamente que conozcan de 

hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia 

contra las mujeres.  

 

Las órdenes de protección que consagra dicho marco normativo, señalan que tienen 

la característica de ser personalísimas e intransferibles y podrán ser: 

  

I. De emergencia;  

II. Preventivas, y  

III. De naturaleza Civil.  

 

Se realizó una diferenciación de las órdenes de protección a partir de lo que señala 

en artículo 29 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia en donde muestra que serán órdenes de protección de emergencia las 

siguientes: 
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I. Desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde habite la 

víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del 

inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo;  

 

II. Prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al domicilio, lugar de 

trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y descendientes o 

cualquier otro que frecuente la víctima;  

 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde de su seguridad; 

 

IV. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así como a 

cualquier integrante de su familia.  

 

De igual manera advertimos que el artículo 30 de esta misma ley indica que son 

órdenes de protección preventivas las siguientes: 

  

I. Retención y guarda de armas de fuego propiedad del agresor o de alguna 

institución privada de seguridad, independientemente si las mismas se encuentran 

registradas conforme a la normatividad de la materia. Es aplicable lo anterior a las 

armas punzocortantes y punzocontundentes que independientemente de su uso, 

hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima; 

  

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 

implementos de trabajo de la víctima;  

 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de 

domicilio de la víctima;  
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IV. Acceso al domicilio en común, de autoridades policíacas o de personas que 

auxilien a la Víctima a tomar sus pertenencias personales y las de sus hijas e hijos;  

 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la 

víctima y de sus hijas e hijos;  

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización 

expresa de ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la Víctima en el 

momento de solicitar el auxilio; 

  

VII. Brindar servicios reeducativos integrales especializados y gratuitos, con 

perspectiva de género al agresor en instituciones públicas debidamente acreditadas.  

Y por último, se revisó las órdenes de protección de naturaleza civil establecidas en 

el artículo 32, que indican que serán órdenes de protección bajo este rubro las 

siguientes: 

 

I. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus 

descendientes; 

  

II. Prohibición al agresor de enajenar o hipotecar bienes de su propiedad cuando se 

trate del domicilio conyugal; y en cualquier caso cuando se trate de bienes de la 

sociedad conyugal;  

 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio;  

 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter 

temporal en el Registro Público de la Propiedad, a efecto de garantizar las 

obligaciones alimentarias; 

  

V. Obligación alimentaria provisional e inmediata.  
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Asimismo, se revisó la Ley General de Víctimas que indica en su artículo 5º que los 

mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán diseñados, 

implementados y evaluados aplicando los principios siguientes:  

ü Debida diligencia, en donde el Estado deberá realizar todas las actuaciones 

necesarias dentro de un tiempo razonable para lograr la prevención, ayuda, 

atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de 

que la víctima sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho. Y en 

donde el Estado, además de lo anterior, deberá remover los obstáculos que 

impidan el acceso real y efectivo de las víctimas a las medidas reguladas por 

la Ley y realizar prioritariamente acciones encaminadas al fortalecimiento de 

sus derechos, contribuir a su recuperación como sujetos en ejercicio pleno de 

sus derechos y deberes, así como evaluar permanentemente el impacto de las 

acciones que se implementen a favor de las víctimas.  

 

ü Igualdad y no discriminación.- En el ejercicio de los derechos y garantías de 

las víctimas y en todos los procedimientos a los que se refiere la presente Ley, 

las autoridades se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida 

por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, 

religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 

preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, 

pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier 

otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el 

ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

Toda garantía o mecanismo especial deberá fundarse en razones de enfoque 

diferencial.  

 

ü Máxima protección.- Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar 

por la aplicación más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, 
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seguridad y demás derechos de las víctimas del delito y de violaciones a los 

derechos humanos. Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas 

para garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psicológico e 

intimidad de las víctimas.  

ü Mínimo existencial.- Constituye una garantía fundada en la dignidad humana 

como presupuesto del Estado democrático y consiste en la obligación del 

Estado de proporcionar a la víctima y a su núcleo familiar un lugar en el que 

se les preste la atención adecuada para que superen su condición y se 

asegure su subsistencia con la debida dignidad que debe ser reconocida a las 

personas en cada momento de su existencia.  

 

ü No criminalización.- Las autoridades no deberán agravar el sufrimiento de la 

víctima ni tratarla en ningún caso como sospechosa o responsable de la 

comisión de los hechos que denuncie.  

 

De igual manera se analizó el artículo 7º que indica los derechos de las víctimas y en 

donde prevé los derechos de las víctimas, en donde destaca la fracción VIII que 

indica los beneficios a la protección del Estado, incluido el bienestar físico y 

psicológico y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la 

víctima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento penal o 

de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección de su intimidad 

contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con medidas de protección 

eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad personal sean amenazadas 

o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del ejercicio de sus 

derechos. Se hizo énfasis en los argumentos que debe contener una medida de 

protección a partir de lo que señala el artículo 40 de la Ley General de Víctimas que 

indica lo siguiente: 
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Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o 

en su vida o existan razones fundadas para pensar que estos derechos están en 

riesgo, en razón del delito o de la violación de derechos humanos sufrida, las 

autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal o municipales de acuerdo 

con sus competencias y capacidades, adoptarán con carácter inmediato, las medidas 

que sean necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño.  

 

Las medidas de protección a las víctimas se deberán implementar con base en los 

siguientes principios:  

 

I. Principio de protección: Considera primordial la protección de la vida, la integridad 

física, la libertad y la seguridad de las personas;  

 

II. Principio de necesidad y proporcionalidad: Las medidas de protección deben 

responder al nivel de riesgo o peligro en que se encuentre la persona destinataria, y 

deben ser aplicadas en cuanto sean necesarias para garantizar su seguridad o 

reducir los riesgos existentes;  

 

III. Principio de confidencialidad: Toda la información y actividad administrativa o 

jurisdiccional relacionada con el ámbito de protección de las personas, debe ser 

reservada para los fines de la investigación o del proceso respectivo; 

 

IV. Principio de oportunidad y eficacia: Las medidas deben ser oportunas, 

específicas, adecuadas y eficientes para la protección de la víctima y deben ser 

otorgadas e implementadas a partir del momento y durante el tiempo que garanticen 

su objetivo.  

 

Un apartado de especial análisis fue la revisión de los preceptos establecidos en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales por ser el marco normativo por medio 
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del cual las y los agentes ministeriales es de observancia obligatoria y directa. 

Particularmente se revisaron los derechos de las víctimas establecidos en éste 

marco normativo que indica en su artículo 109 que en los procedimientos previstos la 

víctima u ofendido tendrán el derecho a solicitar medidas de protección, providencias 

precautorias y medidas cautelares. Se advirtió que las medidas de protección no son 

equivalentes a las medidas precautorias y cautelares, por ser figuras distintas por 

disposición de ley.  

 

Se revisó el artículo 137 el cual establece que las medidas de protección serán las 

siguientes: 
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Se hizo énfasis que en la aplicación de estas medidas y tratándose de delitos por 

razón de género, se aplicarán de manera supletoria la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. En virtud de lo anterior, se realizó un estudio 

que permitiese a las y los agentes de la PGJEZ identificar el momento en que se 

actualizan los delitos por razones de género. Para ello, se retomó la sentencia 

emitida por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en la que la 

sentencia del Campo Algodonero incluyó en sus argumentaciones que los 

feminicidios son ñlos homicidios de mujeres por razones de g®neroò, considerando 

que son resultado de una situación estructural y de un fenómeno social y cultural 

enraizado en las costumbres y mentalidades y que estas situaciones de violencia 

est§n fundadas en una cultura de violencia y discriminaci·n basada en el g®neroò. 

 

Se analizó la naturaleza jurídica de las medidas de protección a partir de lo 

establecido por el Dr. Jorge Peyrano, Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales por la 

Universidad Nacional del Litoral, Argentina, quien estableció que esta figura se trata 

de medidas autosatisfactivas definiendo a las mismas como: ñSoluciones 

jurisdiccionales urgentes, autónomas, despachables inaudita pars y mediando una 

fuerte probabilidad de que los planteos formulados sean atendiblesò. Este tipo de 

medida ha sido tratada bajo distintas calificaciones, pero la denominación de "medida 

autosatisfactiva" acuñada por Peyrano, se trata de: "un requerimiento urgente 

formulado al órgano jurisdiccional que se agota con su despacho favorable, no 

siendo necesaria, de una ulterior acción principal para evitar su caducidad o 

decaimiento". Lleva implícito el carácter de proceso urgente, donde el elemento 

temporal, adquiere un carácter esencial. 

 
Se señaló que es importante destacar que la medida autosatisfactiva tiene como 

característica particular, que su vigencia y mantenimiento no depende del inicio de un 

juicio, a diferencia de una medida cautelar. Es por ello que la medida autosatisfactiva 

da respuestas a problemas jurídicos no menores, como lo es la violencia contra las 
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mujeres que requiere de actuaciones inmediatas para la protección de las mujeres y 

la prevención de un delito.  

  

Esta interpretación de las órdenes de protección como medidas autosatisfactivas es 

congruente con los estándares internacionales de protección a mujeres víctimas de 

violencia, entre los que se destacan:  

- La emisión de la orden de protección debe realizarse de manera inmediata.  

- Se deben considerar una amplia gama de recursos para garantizar la 

seguridad y asistencia a las mujeres víctimas.  

- Basta la declaración de la denunciante para que se conceda la orden sin que 

sea necesaria ninguna otra prueba, ni informes policiales, médicos o de otra 

índole.  

- Debe ser un sistema de medidas de protección flexible y adaptable a las 

necesidades de las mujeres víctimas, mediante la articulación de juzgados, 

fiscales, policías y otras autoridades responsables de atender la violencia 

contra las mujeres.  

 

En virtud de lo anterior, se enfatizó que las medidas de protección deben ser 

otorgadas de forma inmediata, pues se parte del supuesto de que la víctima está 

ante un riesgo inminente. Al no proceder de tal forma, se podría estar incurriendo, 

por parte del personal responsable y la autoridad competente, en violencia 

institucional. 

 

Además de lo anterior, se estudió el análisis del riego previo a la emisión de una 

medida de protección, la cual parte de la premisa de que la conducta violenta es un 

peligro que puede suceder con una cierta probabilidad en el futuro en función de: 

 

Å El agresor.  

Å La vulnerabilidad de la víctima.  
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Å El contexto de la situación.  

 

Se mencionó que la valoración del riesgo se lleva a cabo teniendo en cuenta toda la 

información de que se dispone. Por lo que fue preciso retomar lo que dispone los 

artículos 31 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y el artículo 41 de su Reglamento, establece que las órdenes deberán estar 

debidamente fundadas y motivadas, tomando en consideración: 

  

Å El riesgo o peligro existente.  

Å La seguridad de la víctima, o víctimas indirectas.  

Å Los antecedentes violentos del agresor.  

Å La información que ayude a la autoridad a decidir sobre la aplicación de la 

medida de protección.  

Å El tiempo que ha durado el ejercicio de la violencia.  

Å La gravedad del daño causado por la violencia.  

Å La magnitud del daño causado.  

Å Cualquier otra información relevante de la condición de la víctima y del 

agresor.  

 

Se hizo énfasis en que en ocasiones solo se podrá contar con el testimonio de la 

víctima y las víctimas indirectas (cuando las haya). Sin embargo, aplicando los 

principios de debida diligencia e interés superior de la víctima y en virtud de la 

declaración de la víctima, el personal responsable competente se encuentran 

obligados a adoptar todas las medidas conducentes, a través de una medida u orden 

de protección, para evitar que se produzca un daño en la esfera de los derechos de 

la víctima y victimas indirectas.  
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III. Evaluaciones y resultados 
 

A las personas asistentes al taller se les presentó una evaluación previa (evaluación 

pre) que fue la base por medio de la cual se analizaron los conocimientos y actitudes 

previas sobre el tema que estaría abordando en cada uno de los módulos de los que 

constituyó el taller. Una vez concluidas las sesiones de cada uno de los módulos, se 

procedió a aplicar el mismo cuestionario (evaluación post) a efecto de comparar los 

resultados de entrada y salida.  

 

El cuestionario se realizó de forma anónima y a partir de preguntas que son parte 

fundamental en el conocimiento vinculado a los temas que se desarrollaron en cada 

módulo, tomando en cuenta la población asistente, así como los objetivos del taller.  

 

 



 

 
ñEste producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el 
Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras (es) del presente 
trabajoò 

58 

 

 

A continuación, se muestran los resultados de las respuestas a las preguntas 

contempladas en las evaluaciones pre y post, con el objeto de verificar las 

capacidades instaladas: 

 

1. ¿El principio de Debida Diligencia está previsto en la Convención sobre la 

Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW)? 

 

PRE POST 

De Acuerdo 15 De Acuerdo 15 



 

 
ñEste producto es generado con recursos del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género. Empero el 
Instituto Nacional de las Mujeres no necesariamente comparte los puntos de vista expresados por las (los) autoras (es) del presente 
trabajoò 

59 

En 

Desacuerdo 

2 En 

Desacuerdo 

2 

 

 

2. ¿Un razonamiento jurídico con perspectiva de género permite resolver un conflicto 

solamente a favor de las mujeres? 

 

PRE POST 

De Acuerdo 2 De Acuerdo 2 

En 

Desacuerdo 

15 En 

Desacuerdo 

15 

 

 

3. ¿La Debida Diligencia es un principio que le corresponde atender solamente a las 

y los Ministerios Públicos? 

 

PRE POST 

De Acuerdo 1 De Acuerdo 4 

En 

Desacuerdo 

16 En 

Desacuerdo 

13 

 

4. ¿Las mujeres son las culpables de que las maltraten por quedarse al lado de su 

pareja agresora? 

 

PRE POST 
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De Acuerdo 0 De Acuerdo 0 

En 

Desacuerdo 

17 En 

Desacuerdo 

17 

 

 

5. ¿El principio de igualdad ante la ley previsto en el Código Nacional de 

Procedimientos Penales garantiza en condiciones de igualdad el irrestricto ejercicio 

de los derechos constitucionales? 

 

PRE POST 

De Acuerdo 16 De Acuerdo 14 

En 

Desacuerdo 

1 En 

Desacuerdo 

3 

 

 

6. ¿Para acreditar un delito por razón de género, es necesario que la víctima siempre 

sea mujer? 

 

PRE POST 

De Acuerdo 5 De Acuerdo 3 

En 

Desacuerdo 

12 En 

Desacuerdo 

14 
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7. ¿La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer, es un instrumento internacional de observancia obligatoria solamente 

para las y los ministerios públicos del sistema tradicional? 

 

PRE POST 

De Acuerdo 0 De Acuerdo 0 

En 

Desacuerdo 

17 En 

Desacuerdo 

17 

 

 

 

11. ANÁLISIS CUANTITATIVO 

 

 

Nombre de 

las 

Instituciones 

convocantes 

Secretaría de las Mujeres/Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Zacatecas 

Entidad Zacatecas 

Nombre del 

proyecto 

Taller de 30 horas en técnica de redacción de órdenes de 

protección para los ministerios públicos de la PGJEZ 

 

Participantes 

Mujeres 14 

Hombres 4 

Total 18 
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Procedencia 

  Total Mujeres Hombres 

Dependencia de 

gobierno 18 14 4 

Organización de la 

sociedad civil 0 0 0 

Institución Académica 
0 

 

0 0 

Centro de Investigación 
0 

 

0 0 

Empresa 0 0 0 

Origen de 

gobierno 

  Total Mujeres Hombres 

Federal 0  0  0 

Estatal 18 14 4 

Municipal 0 0 0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 1. Sexo de las y los participantes. 

Mujeres 
64% 

Hombres 
36% 
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Gráfica 2. Origen de gobierno. 

 

2. CONCLUSIONES  

 

Durante este proceso de formación se orientó a la comprensión teórica y práctica de 

la perspectiva de género permitiendo generar posicionamientos auto-críticos 

respecto de la labor que desempeñan las y los agentes del ministerio público con 

relación a la emisión de medidas de seguridad a favor de víctimas de violencia. 

 

En esta labor, fue importante que las y los asistentes conocieran el origen legal de 

dichas medidas contenida en el marco normativo internacional y nacional, 

congruente con las disposiciones que en materia de derechos humanos establece el 

nuestra constitución política. 

 

Gobierno Federal, 
0 

[NOMBRE DE 
CATEGORÍA] 

18 

Gobierno 
Municipal, 0 
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Se profundizó sobre la necesidad de propiciar nuevas prácticas y actitudes a partir de 

romper paradigmas y formas de estilo de análisis jurídico vinculados a salvaguardar 

los derechos humanos de las mujeres y niñas, a partir de la expedición de medidas 

de protección.  

 

Se brindaron herramientas teórico/prácticas para que en la labor de investigar delitos 

por razones de género, apliquen estándares internacionales.  

 

 

13. RECOMENDACIONES  

 

Aspectos de mejora en las temáticas 
 

Es necesario fomentar este tipo de capacitación a más personal involucrado en la 

atención de víctimas de violencia, toda vez que si bien existió continuidad en el grupo 

en el sentido de que no existió deserción, se considera importante contar con la 

asistencia de mayor personal a efecto de la información llegue a más personal. 

 

Se debe dar un enfoque basado en el nuevo sistema de justicia penal, el cual es 

eminentemente oral y no escrito. 

 

Se deben promover temáticas relacionadas al razonamiento y argumentación jurídica 

bajo una perspectiva de género y al amparo de las resoluciones emitidas por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación con relación a la resolución de casos con 

perspectiva de género. 

 

Aspectos técnicos y de organización 
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Se ponen a consideración seis estrategias para mejorar la actuación de la PGJEZ en 

la expedición de medidas de protección: 

 

A) Estrategia de detección de necesidades e insumos 

El objetivo primordial de esta estrategia es la de enfocarse en las necesidades que el 

personal de la PGJEZ tiene con relación a las áreas competentes en la expedición de 

medidas de protección a favor de víctimas de violencia. Para ello se deberán tomar 

en cuenta: competencias, habilidades, niveles de estudio, profesionalización, 

procesos de capacitación, situaciones familiares, comunidad, características 

individuales y la pertinencia cultural. Es necesario el desarrollo de un diagnóstico de 

necesidades construido a través de la participación de las y los servidores públicos, 

que permita conducir acciones de acuerdo a sus necesidades. 

 

B) Estrategia de sensibilización  

La estrategia de sensibilización es una herramienta que puede ser catalogada como 

fundamental en los procesos de crear o fortalecer capacidades en las y los 

funcionarios públicos toda vez que se establecen bases conceptuales que orientan y 

facilitan la tarea de construir políticas públicas o acciones de gobierno que fomenten 

procesos de investigación bajo el enfoque de género y derechos humanos de las 

mujeres. 

 

C) Estrategias de concientización 

Las estrategias de concientización para mujeres y hombres al interior de la PGJEZ, 

son consideradas como de primer orden en función de que promueven los derechos 

universales de las personas para erradicar las distintas modalidades de violencia. 

Por lo que fomentar una investigación ministerial con enfoque de género, se hace 

necesario implementar acciones de concientización de las personas, lo que 

representa el un elemento fundamental a llevar a cabo tanto en las personas, como 

en las instituciones. Las estrategias de concientización, se encuentran vinculadas 
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con acciones de difusión que permitan a través de campañas informativas, dar a 

conocer la necesidad de una transformación social que permita el cambio de ideas, 

percepciones, actitudes, prácticas o conductas estereotipadas que subordinan y 

discriminan a las personas por razón de sexo, así como desnaturalizar la violencia.  

 

D) Estrategia de capacitación  

Las estrategias de capacitación permiten la creación de esquemas de 

profesionalización de las y los servidores públicos, facilitando la incorporación de la 

dimensión de género en los procesos institucionales y programáticos de las 

dependencias comprometidas con el cambio social. Además, permite que las y los 

servidores públicos adquieran una mejor comprensión de la dinámica de las 

relaciones de género. Su utilización permite, el reconocimiento de las diferentes 

necesidades, posibilidades y roles de hombres y de mujeres, así como la 

construcción de relaciones laborales con una mayor equidad de género. Bajo este 

enfoque, la estrategia de capacitación desde la perspectiva de género y derechos 

humanos de las mujeres, permitirá que las y los servidores públicos de la PGJEZ, 

propongan acciones adicionales con un enfoque de respeto a la dignidad, integridad 

y derechos de las mujeres, promoviendo así el cambio cultural para la no violencia y 

el desarrollo de las relaciones igualitarias en la comunidad. 

 

E) Acceso oportuno a los servicios de atención  

Posterior a una detallada revisión de diversos esfuerzos por atender las 

problemáticas que viven las mujeres en el ámbito público y privado, nos permite 

determinar que no existen procedimientos preestablecidos que atiendan a todos los 

contextos de violencia; lo anterior, debido a la existencia de variables que pueden 

surgir en cada caso concreto como son: la gravedad y complejidad de las 

acusaciones, la posición relativa de las partes, si la acusación es aceptada o negada, 

etcétera; por lo que siempre será recomendable que las dependencias de gobierno 

ofrezcan diversas alternativas de atención y solución tanto formales como informales. 
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Con base a lo anterior, es necesario que la PGJEZ cuente con capacidades 

humanas profesionales e institucionales que permitan responder eficazmente ante la 

violencia contra las mujeres y niñas. 

 

F) Estrategia de Seguimiento y Monitoreo 

La estrategia de monitoreo y evaluación, facilitará dar seguimiento de los avances en 

las acciones que pongan en marcha, y en caso de ser necesario, el replanteamiento 

de los procesos; así como la sistematización de las diferentes experiencias y 

metodologías de trabajo desarrolladas.  

 

 

Aspectos de mejora y de organización 
 

Establecer bases mínimas para el procedimiento de investigación e integración del 

delito por razones de género, garantizando la debida diligencia por parte de las 

autoridades de procuración de justicia, para el acceso a la justicia a las mujeres 

víctimas de violencia. 

 

Elaborar Protocolo para la expedición de Medidas de Protección para el estado de 

Zacatecas, en apego a los estándares internacionales y en particular, en apego a lo 

que establece el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 

Una vez emitido el protocolo señalado en el párrafo que antecede, generar un 

programa de capacitación continua para la instalación de capacidades en las y los 

ministerios públicos de la PGJEZ. 

 

Crear un sistema de registros administrativos que permitan identificar las medidas de 

protección expedidas por la PGJEZ, identificando entre otros puntos los siguientes: 
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1. Autoridad a quien se solicita. 

2. Datos generales de quien la solicita. 

3. Domicilio para recibir notificaciones. 

4. Persona autorizada para recibir notificaciones. 

5. Datos generales de la víctima. 

6. Solicitudes anteriores de orden de protección, duración y tipo de orden. 

7. Si está o estuvo en un refugio temporal para mujeres víctimas de violencia o 

casa de medio camino. 

8. Datos generales de la persona generadora de violencia, incluyendo 

antecedentes de denuncias en su contra, realizadas por la receptora u otras 

personas; así como de demandas en materia familiar y/o civil. 

9. Tipo de orden de protección que requiere. 

10. Descripción de los posibles hechos constitutivos de violencia, delito o falta, 

incluyendo hora y fecha de ocurrencia y descripción breve del riesgo existente 

o que se teme. 

11. Lugar, fecha, y hora de la solicitud. 

 

Generar un programa de atención a familiares de víctimas indirectas de violencia. 
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Enlaces web sugeridos 

Sentencia Caso Gonzáles y Otras VS. México (Campo Algodonero) 
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Marco normativo revisado: 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

¶ Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

¶ Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

¶ Ley General de Víctimas. 

¶ Código Penal Federal. 

¶ Código Nacional de Procedimientos Penales. 

¶ Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer. 

¶ Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer. 

¶ Declaración Universal de los Derechos Humanos. 
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15. ANEXOS 

 

Evidencia fotográfica 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Palabras de bienvenida a las y los asistentes al taller por personal de la PGJEZ y la 
Secretaría de las Mujeres del Estado de Zacatecas. 
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Ejercicio de las siluetas para la reflexión sobre los roles y estereotipos de género. 
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